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1. RESUM: 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece el derecho 
de todas las personas con discapacidad a una educación superior, así como la obligación 
de garantizar el apoyo necesario para el desarrollo formativo de las personas con 
discapacidad. Presentamos dos experiencias inclusivas realizadas en la Universidad de 
Girona en las que personas con discapacidad intelectual asisten y participan en clase con 
alumnos de distintos Grados universitarios. 
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2. ABSTRACT: 

The Convention on the Rights of Persons with Disabilities establishes the right of all 

persons with disabilities to a higher education, as well as the obligation to guarantee the 

necessary support for the formative development of persons with disabilities. We 

describe two inclusive experiences carried out at the University of Girona in which people 

with intellectual disabilities attend and participate in class with students from different 

University Degrees. 
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5. DESENVOLUPAMENT: 

El derecho de las personas con discapacidad a una educación a todos los niveles, 
incluyendo la educación superior, se establece en el artículo 24 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) (ONU, 2006). Los países 
ratificantes de la CDPD (entre ellos España, que lo hizo en 2008) deben garantizar que las 
personas con discapacidad dispongan del apoyo personalizado necesario para su 
desarrollo tanto formativo como social. Pero existen todavía muchas barreras para las 
personas con discapacidad que impiden la plena inclusión educativa, ya que sólo el 7,1% 
de las personas con discapacidad cursan alguna formación (ODISMET, 2019, p.84), frente 
al 33,2% de personas sin discapacidad; y las tasas de abandono escolar precoz de 
estudiantes entre 18-24 años son del 43,2% en estudiantes con discapacidad, mientras 
que son del 25,2% en estudiantes sin discapacidad. 

Teniendo en cuenta esta situación, y con tal de aumentar el grado de inclusión de 
personas con discapacidad intelectual en la universidad y de potenciar su inclusión social, 
en la Facultad de Educación y Psicología de la Universidad de Girona, se han llevado a 
cabo dos experiencias inclusivas durante los cursos 2018-19 y 2019-20, en las que 
personas con discapacidad intelectual han asistido y participado en clase con alumnos de 
Grados universitarios. En dichas experiencias han colaborado tanto profesorado de la 
facultad como miembros del personal de administración y servicio (PAS) de la 
universidad. 

La inclusión de jóvenes con discapacidad intelectual en la universidad se ha investigado 
en países como Canadá, Irlanda, Estados Unidos y Australia (Cerrillo, Izuzquiza y Egido, 
2013; Hart, Grigal, Sax, Martinez y Will, 2006; Yamamoto, Stodden y Folk, 2014). Algunos 
estudios han demostrado que los programas “Inclusive Postsecondary Education” en 
contextos universitarios pueden influir positivamente en las estructuras institucionales, 
así como también en el personal y en los estudiantes (O’Brien et al., 2009; Thompson, 
2010). Los beneficios para los estudiantes con discapacidad intelectual se han observado 
en áreas tales como las habilidades académicas y personales, la autoconfianza, la 
transición a la comunidad y la independencia (Papay y Griffin, 2013; Stodden y Whelley, 
2004). Es decir, que no solamente se promueve la inclusión plena de las personas con 
discapacidad intelectual, sino que también se facilita y se potencia su aprendizaje 
permanente. Para Cerrillo et al. (2013), la atención a estudiantes con discapacidad 
debería ser uno de los estándares de calidad a cumplir por parte de todas las 
universidades. De este modo, se favorecería que los estudiantes con discapacidad 
intelectual pudieran beneficiarse de una educación postsecundaria como puede hacerlo 
cualquier otro estudiante sin discapacidad (Cerrillo, Izuzquiza y Egido, 2013; Hart, Grigal, 
Sax, Martinez y Will, 2006). 
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Experiencias inclusivas en la Universidad de Girona 

El curso 2018-2019 se desarrolló un proyecto piloto (parte de una tesis doctoral) 
denominado “Proyecto Inclusivo de Participación” (PRINPAR) dirigido a personas con 
discapacidad intelectual. Una vez evaluado, se implementaron mejoras para que el curso 
2019-2020 pudiera desarrollarse el curso en “Competencias Básicas para la Inclusión 
Sociolaboral” (CBIS). Para el desarrollo de las sesiones formativas de ambos cursos se 
optó por una propuesta de tipo mixto (Hart et al., 2006), combinando la participación de 
personas con discapacidad intelectual en actividades sociales, en clases académicas con 
estudiantes sin discapacidad, y también en clases con otros estudiantes con discapacidad 
(O’Brien et al., 2009). El objetivo general tanto del PRINPAR (curso 2018-2019) como del 
CBIS (curso 2019-2020) fue facilitar e implementar la educación inclusiva y social de 
jóvenes con discapacidad intelectual en la universidad. El PRINPAR se desarrolló de 
febrero a junio del 2019. Los participantes fueron 12 personas con discapacidad 
intelectual de entre 19 y 28 años. El curso siguiente, el CBIS se desarrolló de noviembre 
de 2019 a junio de 2020, y los alumnos fueron 7 adultos con discapacidad intelectual de 
entre 18 y 30 años. En ambas experiencias inclusivas, las sesiones formativas han estado 
encaminadas al desarrollo de competencias sociales, digitales y de emprendimiento. 
Tanto el diseño como el desarrollo de los cursos PRINPAR y CBIS son el resultado de un 
trabajo conjunto entre profesores de la Universidad de Girona y de la Fundación TRESC 
de Girona, dedicada a fomentar el empleo ordinario con apoyo. 

Después del diseño de los programas formativos, y antes del desarrollo de las sesiones, se 
ofreció formación a los profesores participantes. Esta formación se llevó a cabo de 
manera tanto virtual (curso en la plataforma Moddle de la Universidad de Girona) como 
presencial (sesión formativa y entrega de material informativo). El curso en Moodle de 
30h, titulado “Estrategias Pedagógicas Inclusivas en un aula universitaria con personas 
con discapacidad intelectual”, ofreció materiales visuales y cápsulas de vídeo, abordando 
las siguientes temáticas: 1) Generalidades de la discapacidad intelectual, 2) Respuesta 
educativa, y 3) Accesibilidad. Por otro lado, la formación presencial consistió en un 
encuentro con los profesores en el que se les facilitó información concreta de cada 
estudiante y distintos materiales informativos (estilos de aprendizaje, necesidades, 
apoyos…). 

Una de las diferencias entre el PRINPAR y el CBIS es que este último fue de más larga 
duración (30 ECTS), y que ofreció la oportunidad a los participantes de realizar prácticas 
laborales en entorno ordinario. Se desarrolló también en la Facultad de Educación y 
Psicología de la Universidad de Girona, entre los meses de noviembre y junio durante 4 
días semanales. El 50% de las sesiones formativas fueron inclusivas (los 7 alumnos del 
curso asistieron a clases de distintas asignaturas de grados de la Facultad de Educación y 
Psicología juntamente con los alumnos matriculados a dichas asignaturas), mientras que 
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el resto fueron sesiones específicas (únicamente destinadas a los alumnos con 
discapacidad intelectual). Las sesiones específicas tuvieron como objetivo introducir o 
reforzar conceptos trabajados en las sesiones inclusivas, así como trabajar distintas 
habilidades como la ofimática básica o las habilidades sociales. Tanto en las sesiones 
inclusivas como en las específicas, los alumnos tenían a su disposición una persona de 
apoyo. Esta persona, además, fue la responsable de llevar a cabo las posibles 
adaptaciones de material que los alumnos pudieran requerir, así como también de la 
orientación al profesorado en cuanto al desarrollo metodológico de las sesiones. Además, 
cada alumno tenía un tutor asignado, con quien se reunía periódicamente para llevar a 
cabo un seguimiento personalizado y para revisar el Portafolio Personal: actividades que 
los profesores habían pedido a los alumnos como método de evaluación, y se adaptaban 
en función del alumno, de sus necesidades y de sus preferencias. Durante los meses de 
marzo a junio, los alumnos debían llevar a cabo 100 horas de prácticas laborales en 
distintos servicios de la Universidad de Girona, como conserjerías, bibliotecas, bares, 
copisterías o asociaciones vinculadas a la Universidad de Girona. Sin embargo, debido a la 
situación generada por la Covid-19, dichas prácticas laborales se tuvieron que aplazar, 
realizándose durante el primer trimestre del curso siguiente (2020-2021). 

Programa de Mentoría 

Tanto los alumnos del PRINPAR como los del CBIS contaron con un mentor (estudiante de 
2º o 3º de los grados de Trabajo Social o de Educación Social). Con este programa de 
mentoría se pretendió tanto crear un clima de aprendizaje compartido como potenciar el 
desarrollo de confianza, respeto y comunicación por parte de los estudiantes. 
Inicialmente, se trasladó la propuesta de mentoría a los estudiantes universitarios, 
ofreciéndoles 1 crédito ECTS para la participación en la experiencia. Posteriormente, se 
desarrollaron sesiones informativas para aquellos estudiantes que se habían ofrecido 
como mentores. En dichas sesiones informativas se abordaron temas como: objetivos de 
la mentoría, funciones del mentor, disponibilidad, posibles actividades a realizar, etc. Se 
exigió a los mentores que se comprometieran a realizar el acompañamiento a un 
estudiante con discapacidad intelectual de al menos 1h semanal (presencial o virtual). El 
Programa de Mentoría se evaluó a través de un diario y de cuestionarios que llevaron a 
cabo tanto mentores como mentorados. El Programa de Mentoría fue valorado muy 
positivamente tanto por los estudiantes de grado como los estudiantes con discapacidad 
intelectual, ya que se entablaron relaciones bidireccionales (Jones y Goble, 2012). 

Conclusiones 

Con el fin de garantizar el derecho a la educación establecido en la CDPD, los países 
ratificantes deben formar a los profesionales que trabajan en todos los niveles 
educativos. Esa formación debe incluir la toma de conciencia sobre la discapacidad, el uso 
de medios de comunicación apropiados y de metodologías educativas que permitan 
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apoyar a las personas con discapacidad. Participando en las experiencias inclusivas que 
aquí se describen, y a través de la formación recibida, los profesores universitarios 
aumentaron su conciencia sobre la discapacidad y utilizaron metodologías y materiales 
nuevos para ellos. El profesorado mejoró sus competencias docentes a través de su 
implicación en estos cursos inclusivos. Por otra parte, los alumnos con discapacidad 
intelectual tuvieron la oportunidad tanto de seguir con su formación académica como de 
participar activamente en la comunidad universitaria. Y los alumnos sin discapacidad se 
acercaron a su futuro ámbito laboral de manera práctica, vivencial y natural, trabajando 
en clase con compañeros con discapacidad intelectual. Vistos los beneficios que aportan 
experiencias inclusivas como las aquí descritas, las instituciones de educación post-
obligatoria y superior deberían plantearse potenciar el grado de inclusión de sus 
instituciones. 
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